
ANEXO

Relación de expedientes
ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 

NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

6763/2011 JOSE MANUEL COUTO FERRANDO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6874/2011 JESUS GIMENEZ GIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6915/2011 HAGIE DUKURAY ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6918/2011 ADIL TAMJOUNTI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6920/2011 FOUAD KAKIM ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6941/2011 MANUEL BORJA HERNANDEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6943/2011 ANDRES PEREZ COLOMER ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6944/2011 PABLO MARTINEZ RODRIGUEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6982/2011 BRUNO IVAN JIMENEZ JIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6983/2011 DANIEL GIL BURGUETE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6989/2011 JOSE MORANDEIRA BALLESTEROS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7002/2011 CESAR AGUSTO BECERRA ARANDA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7007/2011 JAVIER REBOLLO BELTRAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7010/2011 JOSE ALBERTO RUIZ FERRER ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7016/2011 ABEL SOPENA DELGADO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7018/2011 REGINALDO SALES DORO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7020/2011 DANIEL JORGE SANCHES ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7023/2011 VALENTIN GIL BOBOL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 10.864

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados
en los expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en
Aragón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o enti-
dades denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 4 de agosto de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción 29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria
general, Lourdes Casado Escós.
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6852/2011 OUSSAMA FETTAL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6855/2011 DANIEL MATOSAS ARTIAGA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6857/2011 ADRIAN GELPI JAIME ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6872/2011 LUIS MIGUEL CRISTOBAL PEINADO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6873/2011 CRISTIAN SANCHEZ SANZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6878/2011 ABDELAZIZ ZNIBAA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6880/2011 MARIN IONEL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6887/2011 IKER MENDIVE MORENO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6888/2011 JOSE IGNACIO LOPEZ BELSUE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6890/2011 JESUS GIMENEZ PEREZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6892/2011 MUSSA TALL INJAI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6906/2011 FERNANDO MARTIN CALVO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
6909/2011 DANIEL GRACIA GARCIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6921/2011 FAICAL ECHOVEL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
6939/2011 MIGUEL ANGEL GARCES LATORRE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
6953/2011 JAIME ALBERTO SABOGAL RENDON ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6956/2011 JORGE GAÑARUL LOZANO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6976/2011 JUAN JOSE LARRAZ DE GREGORIO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 10.839

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Cafetería
Aljafería, S.L., en calidad de titular de la actividad restaurante-cafetería deno-
minada “Aljafería”, sita en calle Inglaterra, 32, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente se le pone de manifiesto que, en rela-
ción al expediente 47.209/2011, el consejero del Area Urbanismo, Infraestruc-
turas, Equipamientos y Vivienda, por delegación de la Alcaldía-Presidencia de
19 de mayo de 2011, en fecha 30 de junio de 2011, resolvió lo siguiente:

Primero. — Imponer a Cafetería Aljafería, S.L., con NIF B-99.272.767, en
calidad de titular de la actividad de restaurante-cafetería denominada “Aljafe-
ría”, sita en calle Inglaterra, 32, la sanción de 601 euros, al implicar los hechos
denunciados la comisión de infracción grave tipificada en el artículo 48, apar-
tado J de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en concordancia con lo previsto en el artículo 34 del
citado cuerpo legal y el artículo 3 de la Ordenanza municipal de distancias
mínimas y zonas saturadas para actividades reguladas en la citada Ley
11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, consis-
tente en el incumplimiento del horario de apertura y cierre del establecimiento.

Por Policía Local se han formulado denuncias en fechas 5 de diciembre de
2010, a las 3:10 horas; el 11 de enero de 2011, a las 3:10 horas; y el 26 de febre-
ro de 2011, a las 5:00 horas, constatando el incumplimiento por horarios. 

Segundo. — Dar traslado de la presente resolución a los interesados en el
procedimiento administrativo y a los Servicios correspondientes a los efectos
oportunos.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra el
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de la presente resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, previamente podrá interponerse recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 137-1.º de la Ley de Administración Local
de Aragón, de 9 de abril de 1999. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier acción o interponer el recurso que estime pertinente.

Zaragoza, a 30 de junio de 2011. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio, P.O., (ilegible).

Delegación Provincial
del Instituto Nacional de Estadística
de Zaragoza Núm. 10.903

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a requerir a los obligados estadísticos relacionados, a los que
ha sido imposible practicar la notificación por otros medios, para que cumplan
con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de
la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar en el plazo de quince días naturales, contados a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeri-
dos relacionados con las encuestas que en anexo se citan, y cuyos cuestionarios
se encuentran a su disposición en esta Delegación (sita en la calle Albareda, 18,
3.ª planta). En caso de cualquier duda o aclaración, pueden llamar a los teléfo-
nos 976 480 786 y 976 590 297, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimien-
to, se procederá al inicio del correspondiente expediente sancionador, de
acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función
Estadística Pública, y en su Reglamento del procedimiento administrativo san-
cionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Zaragoza, a 29 de julio de 2011. — El delegado provincial, Eduardo Ruano
Hernández.

ANEXO

Relación que se cita

Nombre/razón social Localidad NIF Encuesta y períodos

CIRAC FERRANDEZ ZARAGOZA 25149098R ENCUESTA ANUAL DE

ALFONSO SERVICIOS 2010

CARRERO LESIÑENA ZARAGOZA 25138793T ENCUESTA ANUAL DE

JESUS MANUEL SERVICIOS 2010

LOPEZ SERRANO JOSE ZARAGOZA 17145669C ENCUESTA ANUAL DE

JAVIER SERVCIOS 2010

SQUASH ARAGON, S.L. CALATAYUD B08946899 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

CECARSAZULEJOS, S.L ZARAGOZA B50203603 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

SERVI BLOCK MADERA VILLANUEVA B50307529 ENCUESTA ANUAL DE

S.L. DE GALLEGO SERVICIOS 2010

MENSARAGON, S.L ZARAGOZA B50796143 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

LAVARAGON 2000 ZARAGOZA B50848860 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010
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EUROBUS PORTIM, S.L. ZARAGOZA B99243925 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

SEVILLANO MARIN ANA ZARAGOZA 25474822E ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

MUÑOZ LEYVA JUAN ZARAGOZA 40974660E ENCUESTA ANUAL DE

ALBERTO SERVICIOS 2010

GILDOR SERVICIOS CUARTE DE B99202848 ENCUESTA ANUAL DE

COMERCIALES HUERVA SERVICIOS 2010

ZARAGOZA S.L.

GRUP BORSI, S.L. ZARAGOZA B61366084 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

ARROYO ALEJOS EL BURGO 25475166K ENCUESTA ANUAL DE

ARANZAZU DE EBRO SERVICIOS 2010

AGUAS NIVELA EL BURGO 18163355W ENCUESTA ANUAL DE

ANTONIO DE EBRO SERVICIOS 2010

ARANOIL, S.L. ILLUECA B5709575 ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

SANZ ROMEO OSCAR TARAZONA 78743533C ENCUESTA ANUAL DE

SERVICIOS 2010

ZHAN YONG MIAO ZARAGOZA X5574275 H ENCUESTA ANUAL DE 
SERVICIOS 2010

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social Núm. 10.902

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a efectos lega-
les, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado
paradero, de comunicar la resolución del acta de infracción levantadas a los
sujetos responsables que en anexo se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legal-
mente establecidos. Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste
para interponer recurso de alzada ante la (1) Dirección General de Ordenación
de la Seguridad Social, (2) la Dirección General de Trabajo, (3) la Dirección
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y (4) Ministro de Tra-
bajo, por ser de mayor cuantía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de esta notificación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes
concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que
transcurrido dicho plazo se continuará el procedimiento reglamentario, que
concluye con su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, a 29 de julio de 2011. — El jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Jorge Serraller Manzorro.

ANEXO

Relación que se cita

SECCION SEXTA

CORPORACIONES  LOCALES
A L A G O N Núm. 10.887

En cumplimiento de los artículos 47 y 44 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público
que, mediante resolución de Alcaldía de 8 de agosto de 2011, se ha designado

sustituto del alcalde durante los días 10 al 21 de agosto de 2011, ambos inclu-
sive, a don Jesús Serrano Higueras, primer teniente de alcalde, a quien corres-
ponderá el ejercicio de la totalidad de las funciones de la Alcaldía durante
dicho período.

Alagón, a 8 de agosto de 2011. — El alcalde, José María Becerril Gutiérrez.

C A D R E T E Núm. 10.838

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 de la Resolución de 28 de abril de
2005 de la presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local, sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos años, se informa a los interesa-
dos que se relacionan más adelante que tienen de plazo hasta la fecha que se indica
para renovar su inscripción en el Padrón de habitantes de este municipio. 

Transcurrido este plazo, si no se ha efectuado esta renovación, el Ayunta-
miento acordará su baja en el padrón municipal por caducidad.

Relación que se cita:

Afectados Fecha en la que caduca su inscripción

Yenny Alexandra Mueses 07/09/2011
Karen Dayana Beltrán Sánchez 07/09/2011
Jackeline Restrepo Romero 24/08/2011
Gabriela Valero Jiménez 08/09/2011
Elizabeth Jiménez Blandón 08/09/2011
Bryam Rodríguez Jiménez 08/09/2011
Angel Mesías Mueses Flórez 07/09/2011
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos.
Cadrete, a 9 de junio de 2011. — La alcaldesa, María Angeles Campillos

Viñas.

COMARCA  DE  VALDEJALON Núm. 10.834

Por decreto de Presidencia de la Comarca de Valdejalón número 207/2011,
de 21 de julio de 2011, sobre delegación de la Presidencia, en su parte dispositi-
va se acuerda designar a doña María Carmen Sonia Rodríguez Viñas como con-
sejera tesorera de la Comarca, relevándole de la obligación de prestar fianza.

Lo que se hace público en cumplimiento con la legalidad vigente.
La Almunia de Doña Godina, a 5 de agosto de 2011. — El presidente, José

Javier García Langarita.

E R L A Núm. 10.889

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de
Erla para el ejercicio 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el perío-
do de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

Presupuesto ejercicio 2011

Estado de gastos
1. Gastos de personal, 164.422.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 165.700.
3. Gastos financieros, 3.600.
4. Transferencias corrientes, 22.400.
6. Inversiones reales, 166.544,52.
9. Pasivos financieros, 4.520.
Total presupuesto de gastos, 527.186,52 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 82.500.
2. Impuestos indirectos, 3.000.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 85.700.
4. Transferencias corrientes, 135.000.
5. Ingresos patrimoniales, 6.100.
7. Transferencias de capital, 214.486,52.
8. Activos financieros, 400.
Total presupuesto de ingresos, 527.186,52 euros.

Plantilla de personal

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
—Una plaza de secretario-interventor de la escala de funcionarios con

habilitación estatal, subescala Secretaría-Intervención, grupo A. Nivel comple-
mento de destino 26.
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Nº ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE EN EUROS
DIRECCIÓN
GENERAL

I502010000163622 ZARAGOZA TELECOMUNICACIONES S.COOP
Cesar Augusto, nº 50, 1º A
50003.-ZARAGOZA

75.003 (4)

I502011000033659 AUTO EXPANSION S.L.
Ctra. Valencia, km. 9 Tractores Oasis
50410.-CUARTE DE HUERVA

626 (3)

I502011000039117 COS 2005 S.L.
General Gutierrez Mellado, nº 47, 7º B
50009.-ZARAGOZA

626 (3)

I502011000040127 ARAGONESA DE EVENTOS Y PRODUCCIONES S.C.
San Jose de Calasanz, nº 23, 4º B
50008.-ZARAGOZA

6.250 (3)

I502011000045682 PRODUCCIONES BLACK COLOUR S.L.
Jacometrezo, nº 4
28013.-MADRID

6.250 (3)

I502011000047403 ROTULOS PLASNEON S.A.
Academia General Militar, nº 14
50015.-ZARAGOZA

626 (1)

I502011000048514 HERMANOS VELA CAÑESTRO S.I.
Escuelas, nº 14, 3º C
50009.-ZARAGOZA

626 (1)

I502011000049524 ROTULOS PLASNEON S.A.
Academia General Militar, nº 14
50015.-ZARAGOZA

626 (1)

I502011000051241 RICARDO RUIZ RUIZ
Castelar, nº 81, 4º A
50003.-ZARAGOZA

626 (1)

I502011000051342 SERVIHOTUR 2009 S.L.
Ramiro I (Hotel), 2
50196.-LA MUELA

626 (3)

I502011000052453 CONNEXIP SPAIN S.L.
Genoveva Torres Morales, nº 5, local 17
50006.-ZARAGOZA

3523,72 (1)


